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C.E.T.A.C. 

DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - PRESUPUESTO 

COMENTARIOS EJECUCION PRESUPUESTARIA 

AL CUARTO TRIMESTRE Y DETERMINACION DEL SUPERAVIT 

2014. 

 

 
JUSTIFICACION DE INGRESOS 

 
El cierre presupuestario correspondiente al cuarto trimestre al periodo económico 2014 

muestra un ingreso real del orden del 102% con respecto a los ingresos presupuestados 

para el mismo periodo económico  

 

Para el 2014 los ingresos presupuestados alcanzaron  la suma  de ¢ 30.891.305.418.60 

y los ingresos reales del periodo alcanzaron la suma de ¢31.432.610.187.00 al último día 

del cuarto trimestre  de dicho periodo económico, que sumado al  superávit de años 

anteriores qué es por el orden de los   ¢ 5.026.272.690.83 nos da  un total general 

recaudado  de ¢36.458.882.877.83,  obtenidos de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

INGRESOS OBTENIDOS DEL EL APENDICE TARIFARIO 17.890.808.057.06 49% 

INGRESOS POR COBROS FIJOS 1.785.554.564.42 5% 

INGRESOS POR INTERESES 617.136.312.87 2% 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.644.336.352.05 7% 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.494.774.900.60 23% 

INGRESOS ARRASTRADOS POR SUPERAVIT 5.026.272.690.83 14% 

TOTAL DE INGRESOS REGISTRADOS 36.458.882.877.83 100 % 

 

 

Del cuadro anterior se obtiene que la gestión de ingresos muestra  una buena  

recaudación de ingresos, alcanzando un porcentaje de ingresos del  102 %. 
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El cuadro de ejecución de ingresos. Valga destacar que en el análisis no se toma en 

cuenta los ingresos arrastrados a este periodo, (superávit 2013). 

 

Tomando en cuenta el análisis anterior, se demuestra que la recuperación de ingresos, 

fue muy buena,  a pesar de aspectos  que incidieron directamente en el logro de una aún 

mejor recaudación, aspectos como la  variación en el tipo de cambio, y del traslado de 

los dineros generados a partir de impuestos de salida generados en noviembre y 

diciembre y que el MOPT lo transfiere hasta el 2015 esto afecto básicamente a la 

recuperación del ingreso. 

 

Cabe mencionar que del monto del ingreso ¢2.337.663.980.00 corresponden a la 

devolución de dinero realizada por la Procuraduría General de la Republica por concepto 

de expropiación, además Aeris Holding cancelo una  multa por un monto de 

¢1.577.215.745.85. Y que corresponden a Ingresos no recurrentes de la institución para 

un total de ¢3.914.879.725.85 

 

En el cuadro siguiente se destaca el superávit real de  ingresos así: 

 

(+) INGRESOS REALES 31.432.610.187.00 

(+) SUPERAVIT ARRASTRADO 5.026.272.690.83 

( -) INGRESOS PRESUPUESTADOS 30.891.305.418.60 

SUPERAVIT REAL 541.304.768.40 

 

La base legal del superávit especifico  se sustenta en la Ley 8316 inciso c y en el 

contrato de gestión interesada del Aeropuerto Internacional Juan Santa María. 

Determinación del superávit 

 

DESGLOSE DEL SUPERAVIT 

Ingreso del periodo 31.432.610.187,00 

Superávit años anteriores 5.026.272.690,83 

Ingresos del periodo más superávit de años anteriores 36.458.882.877,83 

Gasto del periodo 18.607.276.668,71 

Total del Superávit del periodo y años anteriores 17.851.606.209,12 
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Superávit especifico 9.446.733.022,88 

Superávit especifico años anteriores 4.212.272.690,83 

Devolución por expropiación Desarrollo de futuros Aeropuertos 2.337.663.980,00 

Inciso c Impuestos de salida 1.809.719.480,28 

Transferencia de capital Desarrollo de futuros aeropuertos 834.616.871,77 

Directriz 009-H 252.460.000,00 

Superávit Libre  8.404.873.186,24 

 

JUSTIFICACION DE EGRESOS 

 

En relación al gasto general del presupuesto asignado para 2014 en este cuarto 

trimestre se muestra un gasto general que llega a un 60.23 % en la ejecución 

presupuestaria del gasto general, desglosado de la siguiente manera: 

 

2014 Consolidado Programa 1-2 y 3 

Número 

de 

Partida Nombre Partida  

Total 

Presupuestado Total ejecutado Saldo 

Porcentaje 

de 

ejecución 

0 Remuneraciones 9.633.415.297,63 8.731.357.604,11 902.057.693,52 90,64% 

1 Servicios 3.755.764.628,05 3.099.390.917,07 656.373.710,98 82,52% 

2 Materiales y suministros  192.216.326,86 146.247.751,76 45.968.575,10 76,08% 

3 Intereses y comisiones  0,00 0,00 0,00   

5 Bienes Duraderos 3.382.103.149,75 689.905.086,13 2.692.198.063,62 20,40% 

6 Transferencias corrientes  2.247.376.452,00 2.066.846.675,29 180.529.776,71 91,97% 

7 Transferencias de capital 4.023.937.847,14 3.873.528.632,35 150.409.214,79 96,26% 

8 amortización  0,00 0,00 0,00   

9 Cuentas especiales 7.656.491.717,17 0,00 7.656.491.717,17 0,00% 

  Total 30.891.305.418,60 18.607.276.666,71 12.284.028.751,89 60,23% 

        

 

 

Remuneraciones:  

 

El gasto ejecutado referente a esta partida representa un 90.64 % del presupuesto 

asignado para tal fin, a la vez este gasto representa un 6.92 % del total del presupuesto 

ejecutado de la Institución. El gasto es en relación directa con la ejecución estimada para 

el periodo analizado, por lo que se podría determinar que da una ejecución acorde con la 
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realidad y muy cercana a la estimación del gasto para el presente periodo. Esta partida 

es relacionada directamente con los salarios y las cuotas patronales. Se debe agregar 

que la Institución no cuenta con servicios especiales y en el periodo se contaba con la 

Directriz 040 que ocasiona que los remanente de la partida no se puedan utilizar, con 

respecto al saldo de la partida se debe a lo siguiente: 

 

El Gasto ejecutado para esta partida presupuestaria represento un 91% del presupuesto 

asignado para tal fin, esta partida corresponde directamente con los salarios y cuotas 

patronales. Es importante destacar que al momento de confeccionar el Proyecto de 

Presupuesto del año 2014, conforme a la Relación de Puestos, en ese momento existían 

un total de 53 plazas vacantes; mismas que fueron contempladas en el precitado 

proyecto; por tanto el remanente se basa en esta situación. Es importante aclarar que 

aunque hubo nombramientos en estas vacantes también se dieron salidas por diferentes 

circunstancias, lo cual provoca que las erogaciones por  Salarios sea menor por razones 

obvias entre estas, antigüedad, pluses entre otras que hacen la diferencia en estos 

casos. 

Servicios      

 

Se denota que el gasto de esta partida con relación al presupuesto asignado es de un 

82.52 %, y de un 16.66 %  del gasto general asignado del presupuesto de la Institución. 

 

Con relación al gasto de estas subpartidas se observa que el gasto proviene 

principalmente del pago de servicios públicos, además de otras partidas como el 

mantenimiento general a la flotilla y de los diferentes equipos con que cuenta la DGAC, 

donde se incluyen los contratos por servicios de limpieza y vigilancia de  

 

Las Oficinas Centrales y los diferentes aeropuertos que componen la red nacional   

aérea.  En   términos   generales   se   podría  indicar  que la gestión de esta partida 

presenta una ejecución alta, el sobrante mas  importante se genera principalmente en  la 

subpartida de gestión de apoyo.  
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Materiales y Suministros. 

 

Se presenta un gasto porcentual con relación a la partida del 82.71% y en relación al 

total del gasto general de un 0.67 %. Presentándose un gasto alto en relación al 

presupuesto ejecutado.  

 

 

Partida 5 

Bienes duraderos 

En este cuarto trimestre se presentan gastos que en relación con lo asignado para ese 

efecto suman un 20.40%, y de un 3.71% en relación al presupuesto total ejecutado, esto 

por cuanto la relación de la misma es con la compra de equipo así como la construcción 

de obras, compra de terrenos por expropiaciones,  presentando una ejecución baja 

conforme a lo presupuestado. 

 

A pesar de que la partida cuenta con un contenido de 3.382.103.149.75 solamente se 

ejecuta aproximadamente un 20% esto se debe a que la ejecución en proyectos de 

inversión es prácticamente nula, solamente se logra realizar la ejecución de 

¢41.842.406.44 en el aeropuerto de Limón, los motivos por la baja ejecución son los 

siguientes: 

 

Mejoramiento plataforma AIDOQ, licitación 2014LN-000003-000660001; adjudicado en el 

año 2014, con retrasos en el proceso de adjudicación, así como la cantidad de 

pendientes que genero el hecho de la falta de quórum en el CETAC y  que se normalizo 

con el nombramiento por parte de la administración política actual de los miembros que 

debían conformar este cuerpo rector  , y fue hasta finales  de octubre que concluyo el 

periodo de firmeza, con lo cual se elaboró por parte de la Asesoría Legal el contrato y se 

remitió al CETAC para su firma, y posterior envió para refrendo a la CGR en dicho año, 

no obstante el 18 de diciembre responde la CGR el no refrendo a efectos de actualizar la 

reserva presupuestaria con presupuesto 2015.                                                                                                                                      

En el caso de la franja de limón, la licitación se adjudicó por un monto menor al 

estimado, ya que la oferta adjudicada presentaba una planeación de la obra que permitía 
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reducir el plazo de ejecución de las obras y por ende esta reducción se reflejó en el 

costo. 

 

A raíz de una reunión, sostenida el día 5 de diciembre de 2014, con RAASA 

(Contratista), ITP (laboratorio de autocontrol), VIETO (laboratorio de verificación) y 

DGAC, en la cual se realizó la revisión de parámetros de control de calidad, se definió  

suspender la obra,  esto ya que según resultados de laboratorio la mezcla está 

generando "rechazo", y en estos términos el cartel establece lo siguiente:  

  17.17 Pago de Obra Ejecutada en Función de la Calidad: 6. Todo PARÁMETRO DE 

EVALUACIÓN será evaluado para recibir la mezcla asfáltica a un precio reducido, cuyo 

factor de Pago (F.P.), se determinará en la forma en que se establece en   esta sección. 

Si ese factor de pago, es menor a 0.75 se considerará que ese incumplimiento implica 

una severa lesión a la seguridad y calidad de la obra, por lo que la mezcla asfáltica será 

motivo de rechazo...     8. A partir de los resultados de verificación de la calidad, la 

Administración evaluará el cumplimiento reportado por el Contratista (Constancia de 

calidad). En caso de divergencia de este   cumplimiento, se procederá a analizar los 

resultados de laboratorio, evaluar los testigos de aquellos resultados que muestren 

discrepancia, en un laboratorio seleccionado por la   Administración.   Las partes 

involucradas tienen derecho a observar la ejecución de los ensayos. Los resultados de 

las muestras testigos, serán la base para dilucidar el resultado    veraz y proceder a 

reconocer el cumplimiento de los trabajos realizados. 

 

Así las cosas, y en acato al ítem 8 del pliego de condiciones, así como el artículo 105.01 

del CR-2010,  se definió suspender la obra y establecer el laboratorio a realizar la 

pruebas al Laname, por ser quienes cuentan con el equipo especifico parar realizar las 

pruebas específicas y requeridas, como por tratarse de un laboratorio completamente 

objetivo, como las pruebas según se conoce demoran al  menos 4 semanas y al  tratarse 

de un parámetro de producción, no era adecuado una vez teniendo en autos la situación 

continuar con la colocación presuntamente de una mezcla que no cumple con la calidad 

dispuesta y mucho menos generar el pago de lo colocado a la fecha, por cuanto lo más 

conveniente es generar la suspensión TOTAL de obra hasta tener los datos del 
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laboratorio que generará el peritaje (Lanamme) y generar la continuidad de las obras 

cuando se tengan los resultados que respaldarán en la toma de decisiones a la 

Ingeniería de Proyecto.                          

 

En el caso particular de los Chiles, se tiene el inicio de la licitación posterior a la 

obtención de resultados de análisis de suelo de la zona, por cuanto existían dudas 

razonables en torno a este aspecto medular en la toma de decisiones del diseño a 

ejecutar y consiguiente con el presupuesto a utilizar. Así las cosas, se inicia el proceso 

de licitación, teniendo la problemática de obtener ofertas con diversas fallas que 

generaron la solicitud de subsanes, los cuales no se encontraban a satisfacción en una 

primera instancia, conllevando estos errores de los oferentes retrasos en el proceso de 

licitación al tener que solicitar las aclaraciones en más de una ocasión, lo que conllevo a 

que hasta el mes de Diciembre se generara la adjudicación y el periodo de firmeza, sin 

embargo fue presentado por un oferente apelación al acto de adjudicación, conllevando 

retraso en el inicio de ejecución de obras. 

 

En el caso del mejoramiento del Aeródromo de Coto 47, se tiene él envió de los términos 

de referencia desde el mes de marzo, no obstante y presuntamente por el cambio del 

sistema de licitaciones públicas de MERLINK a COMPRARED se generaron retrasos en 

dicho proceso, adicional a lo anterior, debido a la omisión o error en el cumplimiento de 

requisitos por parte de los oferentes la contratación debió de declararse infructuosa, al 

tratarse de defectos en las ofertas no subsanables. Con lo cual no se logró obtener un 

contratista para la ejecución de la licitación. 

 

Partida 6 

Transferencias Corrientes. 

 

Representa un gasto del 93.62 % de la asignación presupuestaria para esta partida y un  

11.48 % para el total del presupuesto asignado a la Institución. 
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El gasto obedece principalmente a las transferencias a las diferentes Instituciones como 

es al Instituto Meteorológico Nacional, por el 25 % de los ingresos  por  aterrizaje  hasta  

octubre, Comisión Nacional de Emergencias  además  de  los  pagos  a  la  Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI), por ser signatarios, además de pagos en 

indemnizaciones y prestaciones legales. 

 

Con respecto al remanente sin ejecutar principalmente obedece a prestaciones legales 

debido a que cuando se presupuesta  se realiza con la proyección de 64 funcionarios 

con requisitos para acceder a sus jubilación en cualquier momento, no obstante, esta 

intención personal puede cambiar, lo  cual para el año 2014 no fue la excepción por 

tanto del total proyectado únicamente 9 funcionarios se acogieron a este derecho. 

Cabe indicar, que sería muy arriesgado disminuir el monto presupuestado ya que la 

intención o condición para jubilarse o renuncias de cualquier tipo  pueden variar en 

cualquier momento. El saldo en la partida es de 127 millones  

 

Además de la cancelación a Aeris Holding   por concepto de conciliación con el CETAC 

en materia de impuestos de salida del 2002 se debe cancelar a esta empresa la suma 

adeudada más sin embargo por la inestabilidad del momento con el tipo de cambio se 

proyecta un diferencial más alto del ejecutado por esta situación no se ejecuta 

aproximadamente 30 millones de colones.  

 

Partida 7 

Transferencias de capital 7: 

 

En esta partida se refleja un ejecución de un 96.26% y el gasto realizado representa un 

20.82% del total del gasto ejecutado de la Institución. En esta partida se presupuesta 

contenido para realizar las transferencias de Capital a la Organización de aviación Civil 

Internacional y así dar contenido al proyecto de inversión traslado de COOPESA de 

conformidad con el Convenio OACI/CETAC  y refrendo de la Contraloría General de la 

republica además de los estudios requeridos para el Aeropuerto Internacional Daniel 

Oduber. El remanente se da por diferencial cambiario. 
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Partida 9 

Cuentas Especiales 9:  

 

Aunque esta partida no presenta ejecución alguna  la institución logra asignar  al gasto 

del presupuesto inicial ¢8.383.177.758.75 más sin embargo mediante presupuestos 

extraordinario se incrementa esta partida ¢7.135.300.823.86 lo cual solamente refleja 

que se asignó al gasto ¢1.247.876.934.89 para un saldo disponible de 

¢7.656.491.717.17. 

 

Movimientos de cuentas especiales  

MOD-01 MODIFICACION 01-2014 3/24/2014 4.610.219.157,57  0,00 

MOD-03 INDEMNIZACIONES Y 
SERVICIOS 

5/20/2014 180.122.249,58  0,00 

MOD-04 CONCILIACIO AEROIS -
CETAC 

9/3/2014 1.611.126.150,00  0,00 

MOD-05 MODIFICACIÓN 5-2014 9/12/2014 1.044.233.363,97  0,00 

MOD-06 DIRECTRIZ-9 Y 14 Y 
COOPESA 

10/29/2014 937.476.837,63  0,00 

MOD-07* MODIFICACIO 07-2014 10/22/2014 0,00  1.364.091.145,26 

PE-02-2014 PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO 

9/18/2014 0,00  3.312.804.000,00 

PE-3-2014 PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO 

12/7/2014 0,00  881.476.678,60 

PE1-2014 PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO 1-2014 

6/25/2014 0,00  1.576.929.000,00 

 

El gasto real registrado al último día del 2014 es de ¢ 18.607.276.666.71 Estos egresos 

se distribuyeron de la siguiente manera:  

 

GASTOS MONTO PORCENTAJE 

Corrientes 13.559.246.981.05 73% 

Capital 5.048.029.685.66 27% 

TOTAL 18.607.276.666.71 100.0 % 

 

Se detalla ejecución por programa presupuestario. 
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2014

Número de Partida Nombre Partida 

presupuesto inicial Gasto Saldo ejecución

0 Remuneraciones ₡6.276.619.980,97 ₡5.529.627.340,95 ₡746.992.640,02 88,10%

1 Servicios ₡2.501.882.242,74 ₡2.289.951.813,99 ₡211.930.428,75 91,53%

2 Materiales y suministros ₡85.744.009,96 ₡56.648.488,56 ₡29.095.521,40 66,07%

3 Intereses y comisiones ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

5 Bienes Duraderos ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

6 Transferencias corrientes ₡129.221.820,00 ₡51.490.800,97 ₡77.731.019,03 39,85%

7 Transferencias de capital ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

8 amortización ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

9 Cuentas especiales ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00

Total ₡8.993.468.053,67 ₡7.927.718.444,47 ₡1.065.749.609,20 88,15%

programa 1

 
 

2014

Número de Partida Nombre Partida 

presupuesto inicial Gasto Saldo ejecución

0 Remuneraciones ₡2.881.016.783,54 ₡2.750.188.860,73 ₡130.827.922,81 95,46%

1 Servicios ₡1.172.425.947,98 ₡778.084.798,83 ₡394.341.149,15 66,37%

2 Materiales y suministros ₡104.513.316,90 ₡88.196.259,80 ₡16.317.057,10 84,39%

3 Intereses y comisiones ₡0,00 ₡0,00

5 Bienes Duraderos ₡0,00 ₡0,00

6 Transferencias corrientes ₡2.113.154.632,00 ₡2.015.058.617,22 ₡98.096.014,78 95,36%

7 Transferencias de capital ₡0,00 ₡0,00

8 amortización ₡0,00 ₡0,00

9 Cuentas especiales ₡7.656.491.717,17 ₡0,00 ₡7.656.491.717,17 0,00%

Total ₡13.927.602.397,59 ₡5.631.528.536,58 ₡8.296.073.861,01 40,43%

6.271.110.680,42 ₡5.631.528.536,58 89,80%

programa 2

 
 

2014

Número de Partida Nombre Partida presupuesto 

inicial Gasto Saldo ejecución

0 Remuneraciones ₡475.778.533,12 ₡451.541.402,43 ₡24.237.130,69 94,91%

1 Servicios ₡81.456.437,33 ₡31.354.304,25 ₡50.102.133,08 38,49%

2 Materiales y suministros ₡1.959.000,00 ₡1.403.003,40 ₡555.996,60 71,62%

3 Intereses y comisiones 

5 Bienes Duraderos ₡3.382.103.149,75 ₡689.905.086,13 ₡2.692.198.063,62 20,40%

6 Transferencias corrientes ₡5.000.000,00 ₡297.257,10 ₡4.702.742,90 5,95%

7 Transferencias de capital ₡4.023.937.847,14 ₡3.873.528.632,35 ₡150.409.214,79 96,26%

8 amortización 

9 Cuentas especiales

Total ₡7.970.234.967,34 ₡5.048.029.685,66 ₡2.922.205.281,68 63,34%

programa 3
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COMPORTAMIENTO DE EJECUCIÓN DE LOS LEVANTAMIENTOS DE LIMITE DE GASTO 

NOMBRE DEL PROYECTO

Fuente de 

financiami

ento

Partida 

presupuestar

ia 

PRESUPUESTO 

SOLICITADO 

2014
Incoporado 

mediante Ejecución

"Mejoramiento de la Plataforma 

para la posición del puente de 

abordaje Nº.3 en el Aeropuerto 

Internacional Daniel Oduber 

Quirós" sumas libres 5-02-05 ₡606.000.000,00 Mod-01

0% ejecutado Mejoramiento plataforma AIDOQ, 

licitación 2014LN-000003-000660001; adjudicado 

en el año 2014, con retrasos en el proceso de 

adjudicación, así como la cantidad de pendientes 

por ver una vez nombrado el CETAC de la 

presente Administración, a finales de octubre 

finalizó el periodo de firmeza, con lo cual se 

elaboró por parte de la Asesoría Legal el contrato 

y se remitió al CETAC para su firma, y posterior 

envió para refrendo a la CGR en dicho año, no 

obstante el 18 de diciembre responde la CGR el no 

refrendo a efectos de actualizar la reserva 

presupuestaria con presupuesto 2015.                                                                                                                                     

"Acometidas eléctricas y 

telefónicas subterráneas en calle de 

Rodaje Charlie y continuación para 

habilitar los futuros hangares del 

lado sur del AITBP" sumas libres 5-02-07 ₡101.000.000,00 Mod-01 Se rebaja mediante modificación 7-2014

Remodelación unidad de 

Planificación y Operaciones Sumas libres 5-02-01 ₡157.000.000,00 Mod-01 Se rebaja mediante modificación 7-2014

"Construcción de calle de rodaje y 

plataforma para la reubicación de 

COOPESA en el Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría" Sumas Libres 7-05-01 ₡1.189.937.847,14 mod-06 97% diferencia no ejecutada por tipo de cambio

Fase A: Pre Inversion       

Aeropuerto Metropolitano 

Internacional Sumas Libres 7-05-01 ₡757.500.000,00 mod-01 Se rebaja mediante modificación 7-2014

TOTAL BIENES DURADEROS ¢ 1,924,500,000,00

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PARTIDA PRESUPUESTARIA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS Levantamiento de 

limite de Gasto1-2014

0% ejecutado En el caso del mejoramiento del 

Aeródromo de Coto 47, se tiene el envió de los 

términos de referencia desde el mes de marzo, no 

obstante y presuntamente por el cambio del 

sistema de licitaciones publicas de MERLINK a 

COMPRARED se generaron retrasos en dicho 

proceso, adicional a lo anterior, debido a la 

omisión o error en el cumplimiento de requisitos 

por parte de los oferentes la contratación debió de 

declararse infructuosa, al tratarse de defectos en 

las ofertas no subsanables. con lo cual no se logró 

obtener un contratista para la ejecución de la 

licitación. 

En el caso particular de los Chiles, se tiene el 

inicio de la licitación posterior a la obtención de 

resultados de análisis de suelo de la zona, por 

cuanto existían dudas razonables en torno a este 

aspecto medular en la toma de decisiones del 

diseño a ejecutar y consiguiente con el 

presupuesto a utilizar. Así las cosas, se inicia el 

proceso de licitación, teniendo la problemática de 

obtener ofertas con diversas fallas que generaron 

la solicitud de subsanes, los cuales no se 

encontraban a satisfacción en una primera 

instancia, conllevando estos errores de los 

oferentes retrasos en el proceso de licitación al 

tener que solicitar las aclaraciones en más de una 

ocasión, lo que conllevo a que hasta el mes de 

Diciembre se generara la adjudicación y el 

periodo de firmeza, sin embargo fue presentado 

por un oferente apelación al acto de adjudicación, 

conllevando retraso en el inicio de ejecución de 

obras. 

BIENES DURADEROS

Superávit

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

sumas libres

Superávit

"Mejoramiento de la franja de 

seguridad del Aeropuerto 

Internacional de Limón" 5-02-05 ₡50.500.000,00

"Mejoramiento del Aeródromo de 

los Chiles" 5-02-05 ₡505.000.000,00

"Mejoramiento del Aeródromo de 

Coto 47" 5-02-05 ₡505.000.000,00

Mod-01

83% En el caso de la franja de limón, la licitación 

se adjudico por un monto menor al estimado, ya 

que la oferta adjudicada presentaba una 

planeación de la obra que permitía reducir el plazo 

de ejecución de las obras y por ende esta 

reducción se reflejó en el costo. 

pres-ext 01

pres-ext 01
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"Mejoramiento de los pavimentos 

de la pista de aterrizaje, calles de 

rodaje de conexión adyacentes y 

plataforma del Aeropuerto 

Internacional Daniel Oduber 

Quirós" Sumas libres 7-05-01 ₡2.020.000.000,00 Mod-01 100% ejecutado

Mod-01 Se rebaja mediante modificación 7-2014

Mod-01 Se rebaja mediante modificación 7-2014

Mod-01 Se rebaja mediante modificación 7-2014

Financiado Situación actuañ

₡40.336.000,00 sumas libres 100% ejecutado

sumas libres

mod-06

96% ejecutdo la  diferencia no nejecutada 

corresponde a diferencial cambiario

TOTAL TRANSFERENCIAS  DE CAPITAL ¢ 3,867,500,000,00

TOTAL DE SERVICIOS ¢547,420,000,00

"Estudios preliminares para el 

nuevo aeródromo del Atlántico 1-04-03

"Estudios preliminares para el 

nuevo aeródromo de la zona Huetar 1-04-03 ₡252.500.000,00Sumas Libres

₡42.420.000,00Sumas Libres

SERVICIOS

₡252.500.000,00Sumas Libres

"Mejoramiento del Aeródromo de 

Drake" 1-04-03

Mejoramiento de los pavimentos de la pista  de aterrizaje, calles de 

rodaje de conexión adyacentes y plataforma del Aeropuerto 

Internacional Daniel Oduber Quirós 

₡814.000.000,00

LEVANTAMIENTO LIMITE 2-2014

Mejoramiento de los pavimentos de la pista  de 

aterrizaje, calles de rodaje de conexión 

adyacentes, franjas de seguridad y sistema de 

evacuación de aguas del Aeropuerto Internacional 

Daniel Oduber Quirós ₡1.000.000.000,00

Convenio INS-CETAC

0 % ejecutado A raíz de una reunión, sostenida el 

día 5 de diciembre de 2014, con RAASA 

(Contratista), ITP (laboratorio de autocontrol), 

VIETO (laboratorio de verificación) y DGAC, en la 

cual se realizó la revisión de parámetros de control 

de calidad, se definió  suspender la obra,  esto ya 

que según resultados de laboratorio la mezcla esta 

generando "rechazo", y en estos términos el cartel 

establece lo siguiente: 

  17.17 Pago de Obra Ejecutada en Función de la 

Calidad: 6. Todo PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 

será evaluado para recibir la mezcla asfáltica a un 

precio reducido, cuyo factor de Pago (F.P.), se 

determinará en la forma en que se establece en   

esta sección. Si ese factor de pago, es menor a 

0.75 se considerará que ese incumplimiento 

implica una severa lesión a la seguridad y calidad 

de la obra, por lo que la mezcla asfáltica será 

motivo de rechazo...     8. A partir de los 

resultados de verificación de la calidad, la 

Administración evaluará el cumplimiento reportado 

por el Contratista (Constancia de calidad). En 

caso de divergencia de este   cumplimiento, se 

procederá a analizar los resultados de laboratorio, 

evaluar los testigos de aquellos resultados que 

muestren discrepancia, en un laboratorio 

seleccionado por la   Administración.   Las partes 

involucradas tienen derecho a observar la 

ejecución de los ensayos. Los resultados de las 

muestras testigos, serán la base para dilucidar el 

resultado    veraz y proceder a reconocer el 

cumplimiento de los trabajos realizados.

Así las cosas, y en acato al ítem 8 del pliego de 

condiciones, así como el articulo 105.01 del CR-

2010,  se definió suspender la obra y establecer el 

laboratorio a realizar la pruebas al Lanamme, por 

ser quienes cuentan con el equipo especifico 

parar realizar las pruebas especificas y 

requeridas, como por tratarse de un laboratorio 

completamente objetivo, como las pruebas según 

se conoce demoran al  menos 4 semanas y al  

tratarse de un parámetro de producción, no era 

adecuado una vez teniendo en autos la situación 

continuar con la colocación presuntamente de una 

mezcla que no cumple con la calidad dispuesta y 

mucho menos generar el pago de lo colocado a la 

fecha, por cuanto lo más conveniente es generar 

la suspensión TOTAL de obra hasta tener los datos 

del laboratorio que generará el peritaje (Lanamme) 

y generar la continuidad de las obras cuando se 

tengan los resultados que respaldarán en la toma 

de decisiones a la Ingeniería de Proyecto.                                                                                                                                                                  
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 RESUMEN DE CONSULTORIAS  2014

    CUARTO  TRIMESTRE 

CUENTA NOMBRE PRESUPUESTO 

TOTAL 

GASTO 

ACUMULADO

DISPONIBLE %EJECUCION 

1040201 Servicios juridicos 5.850.000,00 4.821.797,11 1.028.202,89 82,42%

1040306 Estudios técnicos y ambientales 19.226.070,00 6.237.669,00 12.988.401,00 32,44%

1040314 Estudios de calidad Coto 47 2.038.922,51 0,00 2.038.922,51 0,00%

1040315 Estudios de calidad Pista AIDOQ 9.916.389,00 4.348.500,00 5.567.889,00 43,85%

1040316 Estudios de calidad Plataforma aAIDO 2.040.362,50 0,00 2.040.362,50 0,00%

1040401 Evaluacion Financiera 3.000.000,00 0,00 3.000.000,00 0,00%

1040404 Auditoría externa de los estados financieros 4.976.100,00 4.346.100,00 630.000,00 87,34%

1040405 Evaluación de calidad de Aufitoría Interna 3.000.000,00 3.000.000,00 0,00 100,00%

1040406 Evaluaci. del Fideicomiso cont. de gestion AJS 4.000.000,00 3.500.000,00 500.000,00 87,50%

1040407 Cons o Asesor. de inventario de Act. fotograficos 45.000.000,00 36.600.000,00 8.400.000,00 81,33%

1040410 Asesoria. en control interno 54.000.000,00 53.680.000,00 320.000,00 99,41%

1040501 Desarrolo de sistemas adm(RR.HH) 40.000.000,00 0,00 40.000.000,00 0,00%

1040502 Desarrollo de sistemas financieros 115.615.000,00 0,00 115.615.000,00 0,00%

1040601 Consultoria o asesoria en seguridad 27.610.000,00 27.604.243,18 5.756,82 99,98%

1049901 Estudio y asesoria y certificacion de calidad AIS 818.336.000,00 818.335.328,62 671,38 100,00%

1049902 Estudio de fauna de los Aerop. Intl 31.570.000,00 9.363.178,00 22.206.822,00 29,66%

TOTAL 1.186.178.844,01 971.836.815,91 214.342.028,10 82,00%

                             DEPARTAMENTO FINANCIERO-PRESUPUESTO
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INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014 

 
 
La Dirección General de Aviación Civil en virtud de cumplir con el objetivo de mostrar la 
articulación de la Gestión Institucional en términos de sus líneas de acción aeronáutica y 
administrativa, presenta un avance del que será el Informe de Evaluación Anual del Plan 
Operativo Institucional correspondiente al año 2014. 
  
En congruencia con lo señalado, se presenta éste documento, el cual se refiere al 
Seguimiento de Metas Anuales por Programa Presupuestario: 

 

Programa 1 

Servicios de Dirección y Regulación Aérea 
 
La Matriz de Resultados por Programa (MRP), correspondiente al Programa 
Presupuestario N° 1 Servicios de Dirección y Regulación Aérea, define como producto la 
seguridad operacional, es preciso indicar que al efectuarse un análisis de la Gestión del 
Área de Coordinación de Aeropuertos específicamente, se determina que el 
cumplimiento en los objetivos plasmados es difícil de alcanzar, las metas planificadas 
por razones circunstanciales se proyectan anhelosamente, aunado al cambio de políticas 
institucionales, el detrimento de asesoramiento en temas de Certificación de 
Aeropuertos, Gestión de la Seguridad Operacional y el cambio en la Jefatura de la 
Unidad de Coordinación de Aeropuertos son los motivos por las cuales está 
Dependencia solicita replantear las acciones para considerar la ejecución en las metas y 
los tiempos establecidos. 
 
Seguidamente se explica al detalle cada uno de los objetivos con las justificaciones del 
caso: 

 

Objetivo Estratégico 1: Ejecutar Simulacros de Emergencia Aérea de los 

Aeropuertos Internacionales Daniel Oduber Quirós y Tobías Bolaños Palma. 

 

Meta: Efectuar 2 simulacros de emergencia aérea en los Aeropuertos 

Internacionales Daniel Oduber y Tobías Bolaños. 

Indicador: Número de Simulacros realizados. 

Fórmula: Cantidad de Simulacros realizados / Cantidad de Simulacros programados 
 
Para una mejor comprensión del lector se indica la definición de cada simulacro.  
  
Simulacro Escala Real: Se efectúan en relación a emergencias operacionales o 
emergencias derivadas de actos de interferencia ilícita. Nos sitúan en escena, frente al 
hecho concreto. Se trata de articular las acciones de una dependencia en particular o de 
un grupo de dependencias. Para esto, también se  simula un hecho y frente al mismo, se 
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ejecutan las acciones que cada entidad y cada funcionario debe efectuar. En estos 

simulacros se requiere de mayor esfuerzo y de mayor cantidad de recursos.  

 
Simulacro de Escritorio o de Mesa: Trata de realizar una reunión con los  jefes de 
cada entidad o dependencia presente en el aeropuerto y plantearse una situación 
hipotética, por ejemplo, un accidente aéreo o un ataque armado al aeropuerto.   Frente a 
esta situación, se examinará inicialmente: ¿Cómo y quién hará las comunicaciones? 
¿Mediante qué medios?  ¿A qué entidades y personas se comunicará? ¿Cómo  y con 
quienes se articulará el Centro de Operaciones de Emergencia? ¿En dónde estará 
localizado este Centro? ¿Cómo y con quién se articulará el Puesto de Mando Móvil?. 
Además, el representante de cada entidad participante examinará ¿Cuál será su 
actuación?, ¿Cuál es el capital humano de su dependencia que actuará y cómo lo hará?, 
¿Con qué recursos cuenta?, ¿Qué protocolos utilizará para las comunicaciones y 
quiénes comunicará del hecho?. 
 
Para cumplir con este objetivo es importante señalar que la realización de un simulacro 
conlleva una serie de actividades de planeación, asignación de recursos financieros y 

económicos, revisión de los  Planes de Emergencia en Aeropuertos (PEA), por ende 
en el accionar de la Dependencia se identifica que existe desconocimiento en esta 
temática para su ejecución.    
 
En el año 2014 en el mes de julio la Dependencia de Coordinación de Aeropuertos 
enfrenta un proceso organizativo generando cambio en la Jefatura y asignación de 
funciones en sus colaboradores, etapa difícil que evidencia la necesidad de 
conocimientos en la temática de simulacros, existe conocimientos en los funcionarios por 
el accionar del puesto pero no por un proceso de capacitación que permita multiplicación 
del conocimiento y recurso calificado para tal propósito. 
 
Ante esta problemática surge la interrogante ¿cómo se logrará cumplir con esta meta? 
Para lo cual se realiza un análisis de la situación y se determina la urgente necesidad de 
recibir capacitación en el Tema de Planes de Emergencia en Aeropuertos y recibir 
asesoramiento con la Empresa AERIS  Holding Costa Rica, empresa encargada de la 
Administración del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, su acompañamiento e 
invitación a participar como evaluadores en el Simulacro a Escala Real que ejecutarían 
en el mes de Noviembre 2014 permiten plasmar y visualizar la magnitud y detalle en esta 
temática. 
 

Acciones efectuadas en la Dependencia Coordinación de Aeropuertos: 
 

1- Incorporación del Personal de Coordinación de Aeropuertos en las sesiones de 
planeación de AERIS Holding Costa Rica, empresa encargada de la 
administración del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría para el desarrollo 
del  Simulacro a Escala Real.  
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2- Solicitud a la Comisión de Capacitación Institucional un  Curso de Planes de 
Emergencia en Aeropuertos, mediante el Instituto Centroamericano de 
Capacitación Aeronáutica (ICAE). Impartido en Liberia Guanacaste. 

 

3- Curso de Planes de Emergencia en Cartagena de Indias Colombia Centro de 
Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID). 

 

4- Participación del personal de la Dirección General de Aviación Civil en el 
Simulacro a Escala Real efectuado el 26 de Noviembre del 20014 como equipo 
evaluador.  

 

5- Planeación de sesiones de trabajo con las Administraciones de los Aeropuertos 
Internacionales Daniel Oduber Quirós (Liberia) y Tobías Bolaños Palma (Pavas) 
para revisión de los Planes de Emergencias. Se realiza una sesión el AIDOQ en el 
mes de Noviembre de 2014 con funcionarios de Bomberos, Seguridad 
Aeroportuaria para revisión de protocolos de las instituciones involucradas en una 
futura emergencia, además de revisión del plano cuadriculado del AIDOQ, 
quedando pendiente la presentación actualizada del Plan de Emergencias para 
Enero 2015 y en el Tobías Bolaños Palma la actualización del Plan de 
Emergencias. 

 
El preámbulo expuesto justifica la necesidad de conformar equipos de trabajo para la 
revisión y actualización de los PEA que incluye reuniones y sesiones participativas con 
instituciones como Ministerio de Salud, Ministerio de Seguridad Pública (MSP), Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS),Dirección General de Migración y Extranjería, 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Instituto Nacional de Seguros (INS/Bomberos) 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) entre otras presentes en cada 
administración de aeropuerto y contemplado en los requerimientos de la organización 
Internacional de Aviación Civil (OACI) Anexo 14 Aeródromos, referente a Planes de 
Emergencias, simulacros  a escala real y de mesa.  
 
Este tema es de suma importancia para el accionar de la Dirección General de Aviación 
Civil, que como Autoridad Aeronáutica debe garantizar a los operadores aéreos 
seguridad y confiabilidad para la atención de emergencias aéreas, los tiempos de 
respuesta en la evaluación de los protocolos internos de las instancias gubernamentales 
marcan las pautas en la efectividad en la atención de una emergencia aérea.  
 
Esta actividad es vital y medular para el desarrollo aeronáutico su efectividad garantiza 
al País prestigio, credibilidad y confianza permitiendo que otros operadores aéreos se 
interesen por Costa Rica como destino turístico. Aunado a lo anterior es necesario 
reforzar que está actividad por su complejidad y detalle en su planeación y ejecución, 
conlleva a una serie de tareas como revisión de protocolos con Instituciones, planos 
cuadriculados de los Aeropuertos, guion de simulacros, tiempos de ejecución de las 
instituciones involucradas, asignación presupuestaria y recursos humanos asignados.  
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Por lo que se determinó que era imposible su realización en la fecha programada; las 
acciones efectuadas en el año 2014 si bien es cierto no concretan los simulacros 
programados, permiten a esta Dependencia adquirir un conocimiento efectivo para 
inserción en esta temática. Se espera que en julio/Agosto del 2015 se efectué simulacro 
real o de mesa en AIDOQ y AITBP. 

 

Cumplimiento de Acción: programa la realización de un Simulacro Real o de mesa 
(AITBP) y Simulacro  Real o de mesa (AIDOQ) los meses de Julio/Agosto de 2015. 

 

Objetivo Estratégico 2:  

 

Establecer un Plan de Acción para cumplir con las Auditorias de la OACI, orientado 

a la Certificación del Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós. 

 

Metas:  

 

1) Elaboración 1  plan de acción  en el AIDOQ.      

Indicador: Plan de acción para AIDOQ en 100% realizado 

Fórmula: Porcentaje de avance del plan de acción                                                        
 

2) Implementar 2 acciones del plan en el AIDOQ. 

Indicador:   Acciones del plan de acción para determinar su alcance. 

Fórmula: Cantidad de Acciones realizadas / Cantidad de Acciones programadas 

 
El cumplimiento del objetivo 2 es de un 100%, se realizó el Plan de Seguimiento de 
Auditorias de la OACI y las dos (2) acciones correspondientes, este plan lo trabajan 
conjuntamente el señor Manuel Protti de Operaciones Aeronáuticas (Coordinador de 
Seguimiento de Auditorias OACI) y la señora Analive Rosales Administradora del 
AIDOQ.  
 
Por parte de la Administración del AIDOQ se realizan las acciones correctivas.  
 

Discrepancia: Las instalaciones SEI están muy cercanas a las instalaciones de 
combustible y los accesos están interceptados por una vía de servicio de vehículos. 
 

Acciones realizadas: El traslado de las instalaciones se concreta a partir del mes de 
diciembre 2013. (Oficio: DV-0422-2013 Asunto: Entrada en operación de las nuevas 
instalaciones de RECOPE). 
 

Discrepancia: El personal del SEI no cuenta con habilitación de bomberos de aviación. 
 

Acción Correctiva: Se evidencia por medio del Plan de Vigilancia a los Aeropuertos 
período 2013, el cumplimiento de la norma en cuanto la capacitación de los Bomberos 
de Aviación del AIDOQ. 
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Objetivo Estratégico 3: Instruir a los operadores aéreos para reducir en un 30% la 

apertura de procesos sancionatorios 

 

Meta:   1) Capacitar 1 vez al año a los operadores                   

Indicador: 100% capacitación efectuada  

Fórmula: Capacitaciones realizadas / Capacitaciones programadas  
 
La programación anual comprende realizar 8 capacitaciones dirigidas a los operadores 
aéreos a fin de disminuir las discrepancias y por ende las incidencias de procesos 
sancionatorios.   
 
Avance: Se ha logrado impartir 9 capacitaciones, las cuales fueron dirigidas a: SNH, EL 
COLONO, AEROLAND, AFCA, Médicos relacionados con la Medicina Aeronáutica en 
charlas sobre aire acondicionado y presurización de aeronaves de pasajeros, realizadas 
en San José y Limón, en Upala se impartió una charla a la dirigida a la Comisión de 
Agricultura CAA sobre el uso del GPS en las Aplicaciones Aéreas en la Agricultura, (esta 
se repetirá nuevamente en el 2015), en Parrita se da una charla al personal de la 
Municipalidad, Ministerio de Salud y al Ministerio de Agricultura sobre la Normativa de 
Aviación Agrícola en las Aplicaciones Aéreas en la Agricultura y adicionalmente a AERIS 
(Concesionario del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría) en materia de: Uso de 
equipo en Rampa, Inspección Técnica y Operación. 
 
Para el año 2015 se brindará capacitación a los operadores que cancelaron en el 2014 
las charlas programadas, en el 2015 se le impartirá la capacitación a: COLONO 
(permitirá el cierre de algunas discrepancias de su auditoria externa), Médicos de la 
Región Atlántica, LABEMA, AERIS, CAA, y demás operadores que durante el 2015 
presenten la solicitud al Departamento de Aeronavegabilidad de las necesidades de sus 
compañías. 
 
Se ha logrado crear una mejor conciencia sobre el mantenimiento de las aeronaves y de 
esta forma reducir discrepancias que pongan en riesgo la seguridad operacional.  Las 
discrepancias anteriormente citadas son denominadas Nivel 1 de acuerdo al Manual del 
Inspector de Aeronavegabilidad, sección 4.  Además, se ha sentido una gran acogida a 
estos entrenamientos por parte de los operadores. 
 
El fin de las capacitaciones realizadas es brindar orientación y divulgación de la 
normativa; se ha dado un proceso de comunicación con los directores de mantenimiento 
de algunos operadores, lo que ha inferido en apegarse a la normativa y manuales 
técnicos, disminuyendo los procesos sancionatorios. 
 
También los personeros de “aseguramiento de la calidad” y gerentes de los operadores, 
por medio de las capacitaciones recibidas han conocido acerca de sus competencias en 
estas temáticas, así como los procesos de formulación de manuales, documentos, etc; lo 
que ha incidido directamente en la reducción de sanciones. 
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Se ha contado con el apoyo de la Dirección General en cuanto a transporte y viáticos, 
también se ha tenido apoyo de otros Ministerios y el Colegio de Ingenieros Agrónomos 
afines en el área de fumigación para apoyar los entrenamientos. 
 
La meta se sobrepasa por cuanto se estimaba realizar 8 capacitaciones y se impartieron 
9, resultando un 113% de cumplimiento. 
 

Meta: 2)  Reducir en un 30% los procesos sancionatorios con respecto al año 2013 

Indicador:  Reducción 30% de los procesos sancionatorios 

Fórmula:  Procesos Sancionatorios 2014 / Procesos Sancionatorios 2013  
 
La meta comprende reducir en un 30% los procesos sancionatorios, en el periodo 2013 
se dio la apertura de 5 procesos sancionatorios, (30% de 5 es equivalente a 1,5) 
entonces la meta es no incurrir en la apertura de más de 3,5 procesos sancionatorios.  Al 
cierre del periodo 2014 se ha presentado la apertura de dos procesos, por tanto se 
refleja una disminución de los mismos.   
 
Si comparamos las acciones dadas en el segundo semestre del año 2013 con el primer 
semestre del 2014, donde se reportaron en el 2013 cinco situaciones de incumplimiento 
Nivel 1, se ha logrado disminuir el numero de discrepancias Nivel 1 con relación al 
segundo semestre del 2013, por ende se ha notado una disminución en las acciones 
sancionatorios que han tenido que hacer los Inspectores. Tal y como lo indica el Manual 
del Inspector, en toda discrepancia Nivel 1, se debe tomar una acción inmediata. 
 
Al finalizar el periodo 2014 solamente se han presentado dos casos, uno con 
AEROLAND donde se le suspendió temporalmente las habilitaciones por incumplimiento 
en el mantenimiento y a HELISTAR donde se suspendió temporalmente la operación de 
la aeronave matrícula TI-AKF por un trabajo mal efectuado y no documentado.  
 
Se denota que existe un mayor compromiso de los operadores, se ha contado  con el 
apoyo de la Dirección General así, como de otras entidades en la ejecución de los 
entrenamientos.  
 

En resumen, el Programa N° 1, alcanzó un cumplimiento general como promedio de las 
metas de los indicadores de un 82,6% en el periodo 2014, quedando una metas no 
cumplida, sin embargo, a pesar de ello no se ha afectado la entrega de bienes y 
servicios que se brinda a los usuarios. 

 

 

Programa 2 

Servicios Administrativos 

 
La Matriz de Resultados por Programa (MRP), correspondiente al Programa 
Presupuestario N°2 Servicios Administrativos, define como producto: las Gestiones de 
Apoyo Administrativo, normativa y política para el desarrollo de la actividad aeronáutica y 
muestra las siguientes metas e indicadores programados: 
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Objetivo Estratégico 1: Implementar el Plan Estratégico de Tecnologías de 

Información (PETI) para mejorar la gestión institucional. 

 

Meta:    Realizar 7 acciones PETI 

Indicador: Implementación de 7 acciones del PETI                        

Fórmula: Cantidad de acciones cumplidas  / Total de acciones programadas  
 
Cabe indicar las acciones del PETI por desarrollar: 
 

UTI-09-007 Implementación de Business Intelligence. 
 1) Definición de KPI’s de la institución 
 2) Requisitos de hardware y software 
 3) Modelo de almacén de datos 
 4) Cubos 
 5) Reportes a usuario 
 

UTI-09-008 Implementación para Gobierno Digital 
 6) Hospedaje de aplicaciones 
 7) Web sites, services y remote access 

 

Avance: De las 7 acciones anteriores, se han cumplido 2 lo que representa alrededor de 
un 30% de la meta.  El avance se ha dado prioritariamente en lo referente a la 
implementación de Gobierno Digital debido a que se puso en marcha con éxito el 
Sistema Integrado de Compras (MERLINK) y desde el primer semestre de este 2014 se 
están realizando las compras institucionales con este sistema.  
 
En lo que respecta al UTI-09-007 Implementación del Business Intelligence, se debe 
acotar que para contar con un Sistema real de Inteligencia del Negocio, se debe contar 
con sistemas integrados a nivel institucional y en este sentido, se tiene ya adjudicados y 
con fechas de inicio definidas para la adecuación e implementación de los sistemas 
SIRH (Integra/CONAVI) y SIFCO (Sistema Financiero Contable) que se están recibiendo 
como una donación del CONAVI donde ya se encuentran integrados, para su 
implementación correspondiente en la DGAC y en consecuencia, resolver las 
necesidades urgentes manifestadas por el CETAC de buscar solución para estas dos 
áreas administrativas de la DGAC. 
 

Aspectos positivos: Luego de los múltiples esfuerzos realizados durante más de un 
año para solventar los requerimientos técnicos específicos de las áreas de Recursos 
Humanos y Recursos Financieros, se logró por medio del acuerdo con la Comisión de 
Tecnología de Información del MOPT y sus Consejos (COTI) que se donaran a la DGAC, 
los Sistemas SIRH & SIFCO que ya están en funcionamiento en el CONAVI.  Así mismo, 
es importante anotar, que estos sistemas cubren los requerimientos establecidos por Ley 
en lo referente a la implementación de las NICSP y el nuevo Catálogo de Cuentas. 
Además se encuentran debidamente integrados entre ellos, además ya se tienen los 
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contratos de adecuación e implementación adjudicados y con fechas de inicio 
establecidas para ambos sistemas. 
 

Aspectos negativos: En el caso del SIFCO, sufrió un retraso por parte del personal de 
la Dirección Financiera que prefirieron entrar en un proceso de verificación final y/o 
confirmación de que el sistema que se está trayendo para cubrir las necesidades 
Financiero-Contables de la Institución es adecuado para los efectos y las necesidades 
específicas correspondientes.  
 
Además se tuvo que enviar a la Contraloría General de la Republica con el fin de su 
aprobación por el monto del proyecto. 
 
Por otro lado en el caso de SIRH se presentaron atrasos debido a diferentes 
aclaraciones, mismas que se debían presentar ante el CETAC para lograr la aprobación 
del mismo. 
 

Aspectos internos: La contratación para la adecuación e implementación de SIRH ya 
fue aprobada y adjudicada a la empresa de Grupo Asesor y se definió como fecha de 
inicio el 19 de Diciembre del 2014. 
 
Por otro lado la contratación para la adecuación e implementación de SIFCO ya fue 
aprobada y adjudicada a la empresa de SOIN y se definió como fecha de inicio el 6 de 
Enero del 2015. 
 

Aspectos externos: Para poder materializar la contratación del SIFCO se debió enviar 
la contratación a la Contraloría General de la Republica con el fin de lograr su 
aprobación y poder continuar con la ejecución del proyecto, al recibir la respuesta de la 
Contraloría General se definía que la Administración debía darle la aprobación debido a 
que el monto de la contratación es menor al establecido para que la Contraloría General 
emita la aprobación, se procedió a darle el visto bueno por parte de la Administración, 
permitiendo continuar con el inicio de la ejecución de la contratación.  
 
Con el fin de lograr la Implementación de Business Intelligence es necesario tener 
ambos sistemas (SIRH y SIFCO) funcionando e integrados. Este proceso de 
adecuación, implementación e integración de los sistemas ya se cuenta con órdenes de 
inicio, las cuales se detallan a continuación: 
 

 Sistema integrado de Recursos Humanos SIRH: 19 de Diciembre del 2014 

 Sistema integrado de Recursos Financieros SIFCO: 5 de Enero del 2015 
 
El tiempo de ejecución de cada proyecto es aproximadamente de 10 meses cada uno, al 
finalizar estos proyectos se tendrá la base tecnológica para darle inicio a la implantación 
de Business Intelligence. 
 
 

Objetivo Estratégico 2: 
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Implementar el Plan Estratégico Institucional (PEI) y la modernización estructural 

para contar con una organización acorde a los requerimientos y realidad 

institucional. 

 

Meta: Conformar 7 comités de gestión para el desarrollo y seguimiento de Plan de 

Modernización                             

Indicador:  Cantidad de comités gestionados                                        

Fórmula:  Cantidad de comités establecidos / Cantidad de comités planeados     
                                    
Se ha presentado ante la Dirección General y se encuentra en estudio la propuesta de la 
conformación de los comités de gestión para el desarrollo y seguimiento del Plan de 
Modernización, indicándose cómo deben estar estructurados de conformidad con lo 
propuesto por INECO, empresa desarrolladora del Plan Estratégico Institucional, pero su 
implementación está sujeta a la aprobación de la propuesta de modernización de la 
estructura organizacional.    
 
La propuesta de modernización de la estructura organizacional fue remitida para 
aprobación del Sr. Ministro del MOPT, mediante oficio DGAC-DG-OF-156-2014 con 
fecha 03 de febrero de 2014, una vez recibida la misma fue enviada para análisis del 
Área de Planificación Sectorial del MOPT, mediante oficio DMOPT-0623-2014 fechado 
13 de febrero de 2014, suscrito por el Director del Despacho del Ministro, Sr. Sergio 
Córdoba Garita, posteriormente se suscribió el oficio DGAC-DG-OF-1128-2014, por 
parte del Sr. Álvaro Vargas Director General de la DGAC, solicitando al Ing. Tomás 
Figueroa Malavassi Director de Planificación Sectorial del MOPT que de conformidad 
con sus competencias se diera el trámite correspondiente; a la fecha se está a la espera 
de la aprobación de dicha propuesta. 
 
Cabe señalar que la Contraloría General de la República mediante el informe DFOE-OP-
IF-34-2009, solicitó informar sobre el seguimiento a las disposiciones 4.h) y 4.i) sobre el 
avance en la Institución del proceso de modernización de la DGAC; al respecto se han 
enviado varios oficios informando y además se ha solicitado mediante el oficio DGAC-
DG-OF-0449-2014, una prórroga para el mes de marzo del 2015, para alcanzar el 
cumplimiento de la actualización de la estructura organizacional. 
 

 

Meta: Realizar 2 acciones del plan de implementación del modelo de 

Modernización DGAC. 

Indicador:  Acciones del PEI implementadas  

Fórmula: Cantidad de acciones implementadas / Total de acciones programadas  

 
Como ya se mencionó se está a la espera de la aprobación de la propuesta de 
modernización de la estructura organizacional, sin embargo se ha trabajado en la 
actualización de los procesos y divulgación de los lineamientos institucionales, logrando 
con ello su inclusión en los objetivos departamentales. 
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Cabe señalar que el Plan Estratégico Institucional (PEI), está estructurado por 
programas estratégicos para propiciar su ejecución, se consideran implementadas dos 
acciones estratégicas del PEI definidas por:  

 

 
Área 1: Desarrollo Institucional: 
 
Programa 3: “Desarrollo e implementación Sistema Gestión de Calidad”.  
 
Área 3: Legislación:    
 
Programa 8: Procesos Sancionatorios.  
 
Por lo cual se considera cumplida la meta al concluir el periodo 2014. 
 

 

Objetivo Estratégico 3: Desarrollar un sistema de gestión de procesos en el 

departamento de Navegación Aérea,  para lograr la mejora continua. 

 

Meta:     

1) Desarrollo de 1 sistema de gestión de procesos en Navegación Aérea.                      

Indicador:  % de avance del desarrollo del sistema de gestión del proceso Navegación 
Aérea                

Fórmula:  % Sistema implementado / % Sistema programado 
 
 
Avance:  Al día de hoy se cuenta con el 95% de avance, donde ya se realizó la Auditoría 
externa Fase I, generándose una serie de observaciones que ya han sido corregidas en 
un 75%, como parte de la preparación para la Fase II de la Auditoría externa, requerida 
para la certificación bajo la Norma ISO-9001-2008.  
 
Se resalta que esta actividad  ha requerido de una serie de compromisos de parte de los 
Jerarcas y de las Jefaturas de toda la Dirección General, con el valor agregado de que la 
cultura de la calidad ha permeado a lo interno. Se ha logrado involucrar a los 
funcionarios de la DGAC en la comprensión y uso del Sistema de Gestión, reflejado en la 
consulta de procedimientos, uso de formularios, conocimiento de la Misión, Visión y 
política de calidad de la Institución y generando acciones concretas de mejoramiento 
continuo del Sistema de Gestión, tal como la presentación mensual de reportes de 
servicio no conforme, por lo que podemos afirmar que el Sistema de Gestión está 
funcionando, siendo usado por los funcionarios y solamente resta ajustar algunos 
detalles para completar la meta en su 100% . 
 
 

Meta:     

2) Obtener la Certificación ISO del departamento de Navegación Aérea 

Indicador:   % de avance para obtener la certificación ISO 

Fórmula: Cantidad acciones cumplidas  / Total acciones programadas (6) 
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Avance:   Se ha logrado concretar 5 de las acciones planteadas, a saber: 
1.Proceso contratación de la Consultoría. 
2.Creación macro procesos. 
3.Documentación manual,  procedimientos e instructivos y formularios. 
4.Diagnostico y diseño conceptual. 
5.Desarrollo documental. 
 
Si bien es cierto, al igual que el semestre anterior, queda aún pendiente la etapa de 

recibir la declaración de Certificación ISO del Sistema de Gestión de la Dirección 
General;  y por lo tanto el avance en la meta no se ha modificado en forma cuantitativa, 
siendo el avance del 83,33%, se ha progresado en esta última acción de forma 
importante, acercándonos al 100% de cumplimiento de dicha meta.   
 
Ya se realizó la Auditoría externa Fase I, se han cerrado las observaciones generadas 
en un 75%, se han brindado charlas de concientización y de uso del Sistema de Gestión, 
de los formularios y del conocimiento de la Misión, Visión y Política de calidad a todos los 
funcionarios de la Institución. 
 
Para alcanzar el cumplimiento del 100% de la meta, se está a la espera de que el 
organismo auditor, realice la Auditoría Externa Fase II para una vez corregidas las 
posibles observaciones o hallazgos que puedan surgir de dicha auditoría, se pueda 
cumplir plenamente esta meta, se estima sea a más tardar en el mes de abril del año 
2015. 
 
En resumen, el Programa N° 2 alcanzó un promedio del 62% de cumplimiento en las 
metas establecidas, siendo un avance regular al concluir el periodo 2014. 
 

 

Programa Presupuestario N° 3 

Desarrollo de Infraestructura y sistemas: 
 
  
La Matriz de Resultados por Programa (MRP), correspondiente al Programa 
Presupuestario N° 3 Desarrollo de la Infraestructura y Sistemas, define como producto: 
las obras de infraestructura aeroportuaria, siendo actividades directamente relacionadas 
con las inversiones que se realizan en los diferentes aeropuertos del país. 
 
En cuanto a este programa se incorporan los proyectos de inversión institucionales, de 
los cuales se presenta su cumplimiento: 
 
 

1) Reconstruir 91157.70m2 de Plataforma Remota en el Aeropuerto Internacional 
Juan Santamaría para aumentar la capacidad de soporte para el estacionamiento 
para aeronaves tipo C y E, disminuyendo la pendiente para lograr la continuidad 
de la rampa. 



 

 63 

Meta:   7,2% Ejecución de Obra 

 
Este proyecto consistía en la construcción de una Rampa o plataforma Remota en AIJS, 

se logró concluir y recibirlo por parte del departamento de Infraestructura Aeronáutica 
en sus actividades de pavimentos, asfaltos y sistemas conexos.  Alcanzando un 
cumplimiento satisfactorio del 7% de la meta anual programada, correspondiendo a un 
98%. 
 
Se realizó el SAT que es una Aceptación Técnica Satisfactoria, no solo de la obra sino 
de la puesta en operación, es una recepción del proyecto, con el experto OACI Sr.Pablo 
Riofrio, se hizo un primer SAT de pavimentos, asfaltos y sistemas anexos excepto el 
SISTEMA CONTRA INCENDIOS, de este último se realizará un segundo SAT 
únicamente para verificar su puesta en operación, se estima que se estaría realizando 
para finales de febrero 2015, adicional se incorporaron algunas discrepancias menores 
que la empresa contratista MECO ha solucionado y que no afectan la operación en al 
Aeropuerto. También se obtuvo un informe final del experto OACI que ha respaldado el 
área técnica del proyecto. 
 
Para este proyecto se realizó en el 2014 una adenda la cual generó un crédito a favor de 
DGAC ya que no se recibieron algunos repuestos y equipos por no ser entregados por la 

empresa.  Este proyecto concluye con un costo de contrato de $15.160.521,38 y un 

gasto administrativo y de gestión OACI de $1.100.000 aproximadamente.  
 
META NO CUMPLIDA: 
 
Para el año 2014 la meta era concluir con el proyecto integralmente, sin embargo; se 
tuvo un retraso importante para realizar la conexión del tanque de agua con el sistema 
contra incendios, debido a que las gestiones para el convenio con AYA y Municipalidad 
de Alajuela fue complicado considerando el cambio de gobierno y por ende los jerarcas 
de cada institución y fue hasta el 24 de octubre que se obtuvo el convenio firmado por 
las tres partes   (AYA, Municipalidad de Alajuela y CETAC). Así fue como hasta 8 
noviembre 2014 se pudo iniciar con las obras y se espera concluyan en febrero 2015. 
(Únicamente para este sistema los otros se encuentran operando).  En diciembre 2014 
se presentó a CETAC el informe final del proyecto con el fin de que se pueda hacer 
trámite ante AERIS y entrega de manuales, repuestos y administración de los sistemas, 
informe conocido por el CETAC el 16 diciembre 2014 y mediante acuerdo CETAC-
AC1491-2014 se aprueba la entrega de la Plataforma al Gestor AERIS, actividad que se 
desarrolla en enero 2015.  

2) Modernizar la infraestructura aeroportuaria en el Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría mediante la reubicación de COOPESA  para llevar a cabo el proyecto 
de Construcción de Plataforma, Calle de Rodaje y edificaciones, para el 
mantenimiento de aeronaves. 

Meta:   24% Ejecución de Obra 
 
La meta anual programada 2014 (24%) de la etapa de ejecución de obra no se logra 
concretar, sin embargo es importante resaltar que se logró homogenizar los conceptos 
que se requiere para la construcción del hangar con personeros de COOPESA 
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realizando múltiples reuniones y talleres técnicos con los ingenieros de DGAC y 
COOPESA con la participación en algunas ocasiones de los diseñadores de FCC. 
 
La dirección del proyecto considera necesario iniciar con la fase de movimiento de tierras 
y considerando que los planos están previamente aprobados por la Municipalidad de 
Alajuela, se realizaron las gestiones para crear el borrador de una Adenda II que 
permitan incluir en el contrato los trabajos por fases, este tema fue aprobado por CETAC 
en el acuerdo de CETAC-AC-1403-2014 del 28 de noviembre 2014.  
 
En cuanto los permisos para esta primera fase la ingeniera Mariana Guevara Solera 
Directora del proyecto indica que ya se cuenta con el permiso municipal para la 
ejecución del movimiento de tierras y construcción de pilotes.  
 
Para la contratación de la Supervisión de la obra, se ha alcanzado la adjudicación y firma 
del contrato No. 22501459 por parte de CETAC, la empresa adjudicada es el consorcio 
formado por SGS Tecnos S.A. y Airpartners Consulting, S.L. por un monto de 

$1.290.000,00. 
 
METAS NO CUMPLIDAS 
 
Debido a que se dieron discrepancias importantes en los diseños finales de la empresa 
FCC, en diciembre 2014 fue necesario que se realizara una reunión técnica en 
MONTREAL, CANADA, oficinas de OACI en la cual participaron tanto los personeros de 
la empresa FCC como COOPESA y DGAC, concluyendo que para febrero 2015 se debe 
tener un diseño final aceptable y poder iniciar con la etapa de permisos. No se logró 
aprobar los diseños en 2014 como se tenía previsto que fuera con fecha estimada junio 
2014. 
 
En cuanto a la supervisión está pendiente la firma del contrato por parte de OACI y el 
contratista, por lo que se espera que para febrero 2015 ya se pueda contar con la 
participación de su personal para revisión de planos finales, inicio de obra en 
movimientos de tierras y otras actividades de verificación y control de calidad necesarias 
para el éxito del proyecto. 
 
COOPESA solicitó el cambio de calle pública por el lindero 107, su aprobación queda 
pendiente ya que es necesario tener primero aprobados los diseños para luego realizar 
un análisis técnico en cuanto tiempo, costo y alcance que esta decisión implicaría. 

 
3) Elaborar el estudio Socioeconómico para Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Zona Sur del país.       

Meta:   100% Estudio Socioeconómico 

 
Estudios de factibilidad socioeconómica, técnica, legal e institucional: Se logró aprobar y 
publicar el cartel el 17 de febrero 2014, recibiendo ofertas el 31 de marzo 2014, para el 
29 de abril 2014 se recibe la recomendación de adjudicación por parte de OACI, este 
trámite tuvo una duración de 5 semanas. 
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En junio 2014 envió por primera vez  a la dirección el análisis que el equipo del proyecto 
realizado en donde se incluye la recomendación de adjudicación,  para el 27 de junio, 
2014 con traslado de correspondencia DGAC-DG-TC-N.863-2014 la Dirección General 
devuelve el análisis indicado anteriormente y solicita que se realice un informe para el 
CETAC que aclare la situación actual del proyecto con el fin de continuar con esta 
adjudicación, considerando la declaratoria de Patrimonio de la Humanidad de las áreas 
de las Esferas y su afectación con el proyecto.  Para el 28 de noviembre 2014 se 

declara, por parte del CETAC, desierta la licitación mediante acuerdo CETAC-AC-
1404-2014 y solicita a OACI la devolución de los fondos destinados para este contrato, 
luego de que el equipo de proyecto presentará en Octubre 2014, por segunda ocasión el 
análisis de ofertas. 
 
Estudios de impacto ambiental: Se encuentra en análisis en SETENA para obtener 
viabilidad ambiental del proyecto desde noviembre 2013. El equipo de proyecto ha 
realizado seguimiento al expediente y ha tenido reuniones con diferentes instituciones 
como MUSEOS, ESCUELA DE QUIMICA, AYA, ICE, UNIVERSIDADES entre otros que 
están a favor y otros en contra del impacto en el sitio. 
 
Se ha realizado oficio CPO-208 del 15 de octubre, 2014 para Asesoría Legal y 
Financiero en donde se recomienda que se presente a CETAC la aprobación necesaria 
para que se solicite a la Procuraduría General de la Republica la devolución de 
¢2.337.319.750, 00 que fueron depositados en 2011 para la compra de finca 9 a 
INFOCOOP y que a la fecha no se ha podido expropiar, por cuanto está invadida 
precaristas.   Por lo anterior, el CETAC emitió acuerdo en donde se indica que se 
realicen las gestiones para el cobro de dichos dineros.  El saldo de este COS/11/802 es 
de $ 420.429,00 que se ha solicitado a OACI lo deposite en cuentas de DGAC y se 
generó un gasto total de $1.100.580,00. 
METAS NO CUMPLIDAS 
 
Mediante  el oficio de CETAC-AC-1404-2014 se indica que “se analiza por parte de los 
señores Directores del Consejo Técnico el tema de desarrollar un nuevo 
aeropuerto internacional en la Región Brunca, y considerando que en esta zona se 
han encontrado esferas arqueológicas lo que ocasionaría una redirección del 

proyecto por su posición geográfica, además de que el país no está en 
condiciones de desarrollar varios aeropuertos internacionales a la vez, en virtud 
de que los recursos son limitados y para fortalecer el turismo a nivel nacional es 
necesario mejorar las condiciones de los aeropuertos pequeños de cada región” 
… por tanto la Coordinación de Proyectos OACI no continuará realizando las gestiones 
para desarrollar el aeropuerto y se le informará a la Contraloría General de la Republica 
para su atención. 

 
Por lo anterior, las metas no cumplidas este año son el otorgamiento de la Viabilidad 
Ambiental SETENA y el continuar con el proyecto en su objetivo N° 2 de Estudios de 
Factibilidad.  
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4) Elaborar los estudios preliminares para el Nuevo Aeropuerto Metropolitano 2025. 

Meta:   25% Licitación, Estudios 
 
Este proyecto fue presentado al CETAC y se conformó una comisión interna entre los 
miembros para analizar las gestiones a realizar y tomar decisiones en torno a este 
MEGA PROYECTO. 
 
Con respecto a la instalación de la estación meteorológica, ya se cuenta con la batería y 
el material de construcción para que el Instituto Meteorológico la ubique en el sitio que 
ellos tienen previsto para tal efecto.                  
 
Mediante acuerdo de CETAC-AC-0499-2014 del 21 de abril 2014 se indicó que los 
estudios de pre factibilidad para el emplazamiento serían realizados por COCESNA, 
adicional se indica que los fondos que se tienen en OACI sean utilizados para otros 
estudios siguientes.   Adicional con el oficio CETAC-AC-1406-2014 del 04 de diciembre 
2014, se ratifica realizar la contratación por COCESNA y solicitar a OACI que devuelva 
los fondos al estado.  
 
METAS NO CUMPLIDAS 
 
Debido a lo indicado por los acuerdos de CETAC 1406 y 0499, los estudios previos no 
se realizaran mediante convenio OACI-CETAC/DGAC, por lo tanto, la meta que se tenía 
para el 2014 que era realizar toda la etapa licitatoria e iniciar el proceso de estudios con 
OACI no se cumple. 
La Coordinación de Proyectos OACI a nivel Institucional no continuará realizando las 
gestiones para desarrollar el aeropuerto y se le informará a la Contraloría General de la 
Republica para su atención. 
 
 

5) Mejoramiento de los pavimentos de la pista de aterrizaje, calles de rodaje de 
conexión adyacentes y plataforma del AIDOQ. 

Meta:   10% Etapa Preinversión, 30% Etapa Licitación 

 
Mediante acuerdo CETAC-AC-1391-2013 del 21 de noviembre 2013, el CETAC indica 

que se autoriza realizar la Consultoría para el proyecto Mejoramiento de los 

pavimentos de la pista de aterrizaje, calles de rodaje de conexión adyacentes, 

franjas de seguridad y sistema de evacuación de aguas del AIDOQ por medio del 
COS/11/803 del Acuerdo de Gestión con OACI y CETAC.  
 
En visita realizada en 24 y 25 de noviembre 2014 a OACI-Canadá, se solicitó 
verbalmente al encargado de compras que no contrate un experto para realizar TORS ya 
que la información que envió DGAC es amplia, de tal forma que se contrate el experto 
únicamente para el cartel y la evaluación, con lo que se espera que sea Pablo Riofrio 
que conoce el sitio y tiene la información a mano, esto ahorra los gastos de tiquetes y 
otros.  Se enviaron los fondos solicitados el 24/11/14 para iniciar el proceso licitatorio el 
por un monto de $ 3.142.923, acordado en CETA-AC-1220-2014 del 21 de octubre 2014 



 

 67 

y el faltante del dinero se está gestionando para que se depositen en 2015 por 
$1.843.317. 
 
 
METAS NO CUMPLIDAS 
 
Se programó realizar la etapa licitatoria entre octubre y diciembre 2014, sin embargo, el 
depósito de los fondos se realizó en noviembre 2014, por lo que OACI no podía empezar 
con la contratación del experto hasta no verificar los depósitos efectuados, esto generó 
retrasos en el cronograma, por lo que se traslada el proceso a enero y febrero 2015.  
 
Esto ha ocasionado que no se cumpla con los plazos presentados y estimados a la 
Auditoria que se realiza al aeropuerto por parte de expertos OACI, ya que con este 
proyecto se responde a algunas de las discrepancias encontradas en la visita realizada 
por dichos expertos. 

 

 

 

 

 
6) Reconstrucción de pista del Aeródromo Murciélago para garantizar la seguridad 

operacional y  para ser utilizado en seguridad pública, emergencias médicas, 
vigilancia fronteriza y lucha contra el narcotráfico. 

Meta:   60% Etapa de Ejecución 
 
El proceso licitatorio de compra de luces de aproximación en este año inicio el 13 de 
enero 2014 cuando se dio la apertura de ofertas y para marzo 2014 se realizó el análisis 
de ofertas, mismas que fueron presentadas a la dirección general para su valoración y 
aprobación, debido a que se le dio prioridad a la obra civil este proceso quedó a la 
espera de que se resuelva el proyecto de obra y verificar los contenidos económicos.  
 
En cuanto al proyecto de rehabilitación de pista en el aeródromo, se logró licitar el cartel, 
realizar en marzo 2014 el análisis de ofertas, se solicitó a OACI una revisión de la 
evaluación técnica de las empresas con el fin de darle mayor relevancia a esta parte y 
que se pueda ampliar la evaluación de ofertas, DGAC considera que la evaluación 
recibida tenia algunos temas de subsanes que se podían verificar, a pesar de que 
inicialmente se considera que no debe haber un pago adicional por esta evaluación, con 
el fin de dar continuidad al proyecto para los intereses de la administración, mediante 
acuerdo CETAC-AC-1314-2014 del 18 de noviembre se aprueba la contratación por 
$1000 de un experto , a la espera de que pueda dar un criterio y análisis más amplio de 
las ofertas presentadas. 
 
METAS NO CUMPLIDAS 
 
En el tema Adquisición de luces de aproximación: se presenta oficio CPO-246 de 4 de 
diciembre 2014, en donde se indica la situación actual del proceso en OACI y se 
recomendó dar por finalizado  el proceso licitatorio para la compra de las luces portátiles 
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de aproximación para el Aeródromo de Murciélago ya que no se cuenta con el suficiente 
contenido económico en el COS/12/801 para hacerle frente a esta adquisición y la 
realización de la obra civil , además las ofertas están vencidas lo que representa que 
pueden aumentar los costos. 
 
Se estimaba que para el 2014 el proceso licitatorio y el proceso de ejecución de la obra 
civil concluyera, obteniendo un aeródromo en condiciones ideales para las operaciones, 
sin embargo; debido a que para la administración el análisis del experto OACI no fue 
aceptable porque únicamente evaluó la parte técnica a una de las empresas este 
proceso se detuvo y está a la espera de un nuevo criterio en febrero 2015 y poder 
recomendar a CETAC la adjudicación con bases adecuadas. 
 
 
 

7) Mejorar la infraestructura del Aeródromo de la Managua Quepos, con el propósito 
de ampliar y rehabilitar su pista de aterrizaje y efectuar otras obras que permitan 
un mejoramiento en la seguridad operacional.   

Meta:   Finalizar la Etapa de Preinversión 9% 
 
El proyecto consiste en la ampliación de servicios del aeródromo de clave 1A a 2C, 
tomando en cuenta lo indicado en las normas aeronáuticas respectivas. 
 
Se mantiene la solicitud remitida el pasado 24 de setiembre de 2014, oficio N° DGAC-IA-
OF-0600-2014, por parte de la Unidad de Infraestructura a la Dirección General 
solicitando el aval del CETAC de aprobar el estudio inicial, no obstante a la fecha aún no 
se ha recibido acuerdo que brinde dicha aprobación. 
 
 

8) Elaborar los estudios preliminares a fin de identificar las Zonas Idóneas para la 
construcción de un Nuevo Aeropuerto en Limón. 

Meta:   Finalizar la Etapa de Preinversión 5% Estudios 

 
Debido a que el actual Aeropuerto Internacional de Limón presenta mayores 
limitaciones, por la ubicación del edificio de pasajeros, de la plataforma y de la calle 
Limón-Cahuita, instalaciones que invaden la franja de seguridad. En este aeropuerto 
también es notoria la ausencia de cerco perimetral en el lado este, colindante con la 
playa, y la falta de expendio de combustible, lo que constituye una seria limitante para su 
desarrollo y debido a que es de interés nacional el desarrollo de la Región Huetar Caribe, 
por lo cual se toma en consideración el desarrollar un aeropuerto que solvente las 
necesidades de dicha región; no obstante previo a la elaboración de estudios específicos 
es de primordial interés establecer con claridad dicha necesidad, mediante la prognosis 
de operaciones, ya que se desconoce la vocación que debería de tener el nuevo 
aeropuerto a saber, carga, turismo o mixto.  
 
El Proyecto consiste en realizar el estudio y análisis de sitios factibles para el 
emplazamiento de un nuevo aeropuerto que preste servicios directamente a la provincia 
de Limón y en general a la zona del Caribe. El estudio debe identificar el mejor sitio 
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probable para un aeropuerto que satisfaga la necesidad de la zona, con proyección a 30 
años como mínimo.  
 
Se conoce que el CETAC de la Administración anterior aprobó la propuesta de gestionar 
la contratación mediante COCESNA y que el reciente CETAC se encuentra en la revisión 
de los proyectos y sus acuerdos, por lo que se le solicitó a la actual Administración 
ratificar el acuerdo CETAC-AC-0499-2014 a efectos de continuar con el proyecto o caso 
contrario generar el cierre del mismo. 

 
9) Elaborar los estudios preliminares a fin de identificar las Zonas Idóneas para la 

construcción del Aeródromo en Huetar Norte, San Carlos 

Meta:   Finalizar la Etapa de Pre inversión 5% Estudios 
 
 
El Proyecto consiste en realizar el estudio y análisis de sitios factibles para el 
emplazamiento de un nuevo aeropuerto que preste servicios directamente a la Región 
Huetar Norte. El estudio debe identificar el mejor sitio probable para un aeropuerto que 
satisfaga la necesidad de la zona, con proyección a 30 años como mínimo. 

 
Se conoce que el CETAC de la Administración anterior aprobó la propuesta de gestionar 
la contratación mediante COCESNA y que el reciente CETAC se encuentra en la revisión 
de los proyectos y sus acuerdos, por lo que se le solicitó a la actual Administración 
ratificar el acuerdo CETAC-AC-0499-2014 a efectos de continuar con el proyecto o caso 
contrario generar el cierre del mismo. 
 

En resumen, el Programa N° 3, alcanzó un cumplimiento general como promedio de las 
metas de los indicadores de un 25% en el periodo 2014, sin embargo, a pesar de ello no 
se ha afectado la entrega de bienes y servicios que se brinda a los usuarios. 
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